
PODER GENERAL o
otorgado por

HIDACO LLC
(la “Sociedad”)

Una Sociedad de responsabilidad Limitada
Incorporada bajo las leyes del Estado de Wyoming, Estados Unidos de América

   
  

Yo, ALBERTO DASSUM AIVAS,en mi calidad de Administrador Único y por consiguiente ¡¿¡X:

representante legal en forma individual de HIDACO LLC, debidamente facultado por hi la

Acuerdo Operativo de la Sociedad, POR ESTE MEDIO NOMBRO a la señor

JACQUELINE HIDALGOAIVAS,de nacionalidad panameña, domiciliada y residente en! Y
la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, portadora de la Cédula de Identidad
ecuatoriana No.171113407-3, como APODERADA GENERAL,y agente real y verdadera

con poderes absolutos en representación de la Sociedad, para que represente a HIDACO LLC
en la República del Ecuador y en cualquier otro país, estado, jurisdicción o territorio; y
señaladamente, para hacer valer los derechos de la Sociedad ante toda autoridad pública,
gubernamental, administrativa o judicial, y ante cualquier persona natural o jurídica, de

derecho público o privado; representar y hacer valer sus derechos de socia o accionista en
otras sociedades de cualquier nacionalidad o naturaleza que estas fueren; para que pueda
contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas en la República del Ecuador en los
términos del inciso primero del artículo 6 de la Ley de Compañías ecuatoriana. De manera

especial y señalada, la Apoderada queda debidamente autorizada para suscribir todo tipo de
petición, declaración, certificación, notificación o requerimiento que fuese necesario a fin de

dar cumplimiento a las disposiciones legales, y en particular, de la Ley de Compañías de la
República del Ecuador, respecto de las compañías extranjeras que tengan la calidad de socia o
accionista en compañías ecuatorianas; para adquirir, comprar, arrendar, pignorar, hipotecar,

gravar, enajenar, transferir, vender y disponer en cualquier otra forma de los bienes muebles o

inmuebles, corpóreos o incorpóreos, títulos valores, certificados de acciones, cuotas sociales,
que sean de propiedad o titularidad de la Sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar y

transferir cheques, órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; para

abrir y cerrar cuentas bancarias de toda clase; para girar contra las cuentas y depósitos

bancarios de la Sociedad, ya sean corrientes, a plazo, de sobregiro o de cualquier otra clase;

para otorgar pagarés, firmar letras de cambio como girador, aceptante, endosante o avalista;
para aceptar obligaciones, sean comerciales o civiles; para representar a la Sociedad tanto en

actos de administración y disposición como en todas las gestiones y actuaciones en que esté

interesada y en relación con otras sociedades regulares o accidentales; para comprar acciones

o participaciones de compañías de cualquier naturaleza; para participar en asambleas, juntas o
reuniones de socios o accionistas de tales sociedades, ejercer el derecho de voto, y llevar a
cabo cualquier tipo de acuerdo, incluso los de constitución, transformación, aumento de
capital, disolución y liquidación de las sociedades en que HIDACO LLCtenga la calidad de
socia o accionista; para que asuma la representación legal de la Sociedad ya fuere como
demandante, demandada, tercerista o simple interesada, ante cualesquiera autoridades sean
éstas judiciales, administrativas, laborales o de otra índole; para suscribir documentos en que
la Sociedad sea parte como deudora o acreedora; para firmar y ejecutar conjunta o

individualmente con cualquier otra lirma autorizada todos o cualesquiera documentos en

representación de la Sociedad; para celebrar acuerdos mediante el uso de árbitros o cualquier

otro tipo de acuerdo de la índole que fuere, y para llevar a cabo cualquier acto o celebrar
cualquier contrato que considere conveniente a los intereses de la Sociedad; todos estos
poderes se ejercerán sin necesidad de una prueba adicional para demostrar la facultad de la
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Apoderada para actuar en representación de la Sociedad. En tal virtud, la Apoderada queda
investida de las más amplias facultades, derechos y/o prerrogativas que fuesen necesarias con

el fin de cumplir con el objeto del presente Poder General, por lo cuál, el mismo no podrá

considerarse limitado o insuficiente. A este Poder le es aplicable lo previsto en el último
párralo del artículo 6 de la Ley de Compañía ecuatoriana, antes referida. Otras
declaraciones: a) El presente mandato entrará en vigencia y tendrá plena validez jurídica
desde la fecha de su otorgamiento; b) El mandato otorgado por este instrumento se

considerará aceptado por parte de la Apoderada con la ejecución de los actos para los que
queda facultada en virtud del mismo; e) Este Poder no podrá ser cedido o delegado a terceros;

d) Este mandato tiene el carácter de gratuito; y, e) En todo lo que no esté previsto en este

mandato se aplicarán las disposiciones del Código Civil ecuatoriano.-

Otorgado y firmado en Guayaquil, República del Ecuador,al día 2 de julio del 2012.-

 

Administrador Único de HIDACO LLC

Cédula de Ciudadanía ecuatoriana No.170417150-1
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